
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Granada

Nº ECO/2018/1575594 

Asunto: Concesión Dominio Público Refugio “Postero Alto” en tt.mm. Jerez del Marquesado

Remitente:
SERVICIO PROTECCIÓN AMBIENTAL/Dpto. Prevención y Control Ambiental/LIL
Expte: B-030-18

Destinatario:
Servicio de Administración General. Sección de Patrimonio/dqc
Expte.: 108/15

Como respuesta a su Comunicación Interior de fecha 7 de febrero de 2018 mediante  ECO/2018/15611547
referente al asunto arriba indicado; en base a los datos aportados, le comunico lo siguiente:
La actuación no está sometida, en principio, a ninguno de los procedimientos de prevención y control ambien-
tal establecidos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, indicándole de forma expresa que la emisión de este
informe  no eximirá  al  titular  de  cuantas  otras  autorizaciones,  concesiones,  licencias  o  informes  resulten
exigibles según lo dispuesto en la normativa aplicable para la ejecución de la actuación o cualquier otra
acción inherente a la misma.

EL JEFE DE SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Jesús Picazo Muñoz

C/ Joaquina Eguaras, nº 2.- 18013 GRANADA
Teléf. 958 14 52 00. Fax. 958 14 52 15
svpa.gr.cmaot@juntadeandalucia.es

 Código:64oxu816PFIRMA3wq7qs8fJvVCDAt3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JESUS SALVADOR PICAZO MUÑOZ FECHA 22/02/2018
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